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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A , 
los Sermos. Sr es. Infantes D.. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
Con el fin de facilitaros el Despacho de los nego

cios del ministerio de Marina de que estáis encargado, 
y teniendo presente lo que con igual motivo se ha eje
cutado en otras ocasiones, he venido en concederos, en 
nombre de mi augusta Hija la R e i n a  Doña I s a b e l  i i , 
la gracia y facultad de que firméis con solo el apellido 
de Gallano todos los oficios, órdenes, cédulas, pasapor
tes y demas que expidáis para España é Indias, excep
tuando los despachos, títulos y documentos en que Yo  
ponga mi firma, en los cuales pondréis la vuestra en
tera con nombre y apellido. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis á quienes corresponda.— Está rubricado 
de la Real rnano.= En el Pardo á 18 de Mayo de 1836.=  
A  D. Antonio Alcalá Galiano.

P a r t e  recibido en l a  se cr e ta r ía  de E stado  y  del D esp a 
cho de la  G u e r ra .

Ei capitán general de Aragón con fecha del 16 dice 
lo siguiente:

En la  tarde del 12 del actual la  facción del Organis
ta atacó el fuerte de Mora , en el partido de T erue l, sin 
mas suceso que causarnos la muerte de D. Angel R u b í, 
aspirante á cadete, cuyo joven murió en la  salida que hi
zo la guarnición, la c u a l, asi como los Nacionales, se han 
conducido con entusiasmo y  decisión , é hirieron á dos 
rebeldes.

El general R otten desde A lcañ íz , y  con fecha del 14, 
me anuncia su salida de aquel punto, con objeto de coo
perar á la  persecución que las fuerzas de V alencia v a n a  
ejecutar contra las facciones de aquel y  este Reino.

En el alto Aragón y  sus fronteras de Cataluña y  Na
varra 110 ocurre novedad digna de la atención de Y . E.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

G RECI A.

A tenas 6 de Abril.
Son muy satisfactorias las noticias que se reciben de 

las provincias mas distantes de la  capital. Los rebeldes no 
han podido hacer frente á las tropas del R e y , y  los mas 
se han  ̂ dispersado, y  han desaparecido. El corto número 
de habitantes del círculo de la A rcadia que se había uni
do a los rebeldes, lo verificó cediendo á la  fuerza: por 
«•odas partes se manifiesta en el pueblo un amor decidido 
al orden que actualmente ha establecido el Gobierno.

Las noticias que llegan diariamente de las fronteras de 
•turquía son igualmente favorables, pues los generales 
§ liegos G riva r , M am uris , y  Vassov han cargado de cer
ca sobre los facciosos causándoles grandes pérdidas. Como 
ya no se teme á los insurgentes, se asegura que Tzavellas 
7 Lzongar se unirán á los otros gefes de las tropas Reales 
Para envolver y  exterminar de una vez los restos de los 
Pei turbadores del Estado. ( M erca re  de Souabed)

R US I A.

Petersburgo  4 (16) de Abril.

Con el objeto de facilitar la  conclusión de semejante 
convenio, el Sultán se ha dirigido con plena confianza al 
ministro de R usia  en Constantinopla, á fin de apelar á 
los sentimientos de amistad de que tantas pruebas ha dado 
el Emperador á la Puerta otomana en medio de la recien
te crisis que la amenazaba.

Esta comunicación llegó á manos de S. M. I. en No
viembre pasado; las intenciones francas y  nobles que la 
dictaron han obtenido la mas favorable acogida.

Accediendo al deseo del Sultán , el Emperador ha au
torizado inmediatamente á Mr. Boutenieíf para entrar en 
negociaciones con la P uerta , sobre los medios de efectuar 
la  liquidación proyectada por medio de una justa transac
ción, conforme á las relaciones de íntim a alianza esta
blecidas entre los dos imperios. Las deliberaciones entabla
das en Constantinopla presagian un resultado mutuamen
te satisfactorio. El Emperador, por medio de algunas de
terminaciones espontáneas, se ha dignado apresurar su tér
mino , y  asegurar al mismo tiempo su buen éxito.

Recibidas con viva gratitud por el Gobierno otomano 
estas determinaciones, no han tardado en producir un ar
reglo definitivo, cuyos resultados se han consignado en un 
acto firmado en Constantinopla por M r. de Boutenieíf y  
el M inistro otomano de Negocios extrangeros en 27 de 
Marzo.

En virtud de este acto se obliga la  Sublime Puerta á 
pagar en el espacio de cinco meses, á saber, hasta el 15 
de Agosto de este año la  suma de 80 millones de pias
tras turcas. Después del pago íntegro de esta sum a, la  for
taleza de S ilis tr ia , que el tratado de Andrinópolis había 
dejado en depósito en poder de la R usia hasta la extinción 
total de la deuda de la Puerta , será evacuada por las tro
pas im periales, y  entregada á los comisarios otomanos en
cargados de recibirla. Y a  se han dado las órdenes necesa
rias para la evacuación de esta p laza, y  la  legación impe
ria l ha recibido ya los primeros pagos á que se ha obliga
do la  Puerta.

La transacción que se ha efectuado en Constantino
pla sirve hoy de complemento al sistema de conservación 
y  de p az , que es la base de la política del Emperador en 
lo relativo á los negocios de Oriente. Esta transacción con
tribuirá por una parte á estrechar los vínculos de amistad 
y  de alianza que unen á los dos imperios, justificando ple
namente la confianza absoluta del Sultán en las intencio
nes del Emperador , y  ofrecerá por otra á la Europa un 
testimonio irrefragable del desinterés y honradez de la po
lítica  de la R usia. Este doble resultado será apreciado por 
todos los hombres sensatos, que verán en él una nueva 
prenda de la consolidación de la paz general, objeto cons
tante de los deseos y de los esfuerzos de todos los G o
biernos. (D . de S. P e t e r sb u r g o .)

POLONIA.

Cracovia  18 de Abril.
A nteayer publicó el Senado el aviso siguiente:
La orden del dia publicada el 15 de este mes por el 

general comandante de la división de ocupación exige de 
todos aquellos que deben dejar este territorio y  no tienen 
permiso de permanencia, que se presenten en el término 
de 8 dias en el depósito cen tra l, si no quieren exponerse 
á penas vigorosas. Y  como entre los individuos de la ca
tegoría de los refugiados polacos pueden hallarse individuos 
cuya nacionalidad sea aun dudosa, estos deben someterse 
al exámen de una comisión nombrada a d  hoc. En conse
cuencia el Senado, en virtud de los poderes que se le han 
conferido por los residentes de las tres Potencias protec
toras , declara que aquella orden del dia no es relativa á 
los individuos ya designados, y  que su presentación en el 
depósito central puede verificarse aun después de espirado 
el término , en caso de que la comisión no haya íeconoci— 
do su nacionalidad; pero esta excepción no se aplica á los

que hayan empleado documentos apócrifos para compro
bar su cualidad nacional.

El Presidente del Senado (firmado) Haldér.
(,J o u rn a l  a l l em and  de F ra n c f o r t .)

......Después de la partida de las tropas aliadas conservará
Cracovia una guarnición de 300 austríacos hasta que se 
organice la M ilicia urbana, habiendo solicitado el Sénado 
mismo esta medida para la tranquilidad de esta población.

(G . d ’A ugsb ou rg . )

A US T R I A .

Viena 21 de Abril.
Todo contribuye á consolidar la  paz de Europa y á 

permitir á los Gobiernos la diminución de sus ejércitos. El 
A ustria ha comenzado y a , y  este ejemplo de parte de un 
gobierno amigo de la paz, pero firme en su carácter, prue
ba que si bien es la primera en tomar las armas cuando 
las circunstancias lo exigen, no quiere ser la ú ltim a, cuan
do se restablece el sosiego , en enarbolar la bandera de la 
paz y  fortificar la  confianza pública. Este primer paso Ini
cia la reducción de fuerzas m ilitares resonará en Francia 
y  R usia. Esta últim a Potencia era la  única que podía im
pedir el plan pacífico del A u s tr ia , y  en esto consistía la 
cuestión de oriente. En cuanto á Francia , el motivo que 
la  obligaba á tener en píe de guerra tan considerables ejér
citos era el temor deque se opusiesen obstáculos á la mar
cha del sistema político seguido desde la revolución de J u 
lio ; pero gracias á los esfuerzos de Luis Felipe, la Fran
cia ha sabido conservar el justo medio, y  disipar asi las 
inquietudes de las cortes extrangeras. No puede ya dudar
se que en Paris y Petersburgo no se recibe el impulso de 
la  corte de V ien a , pues por grave que sea la situación de 
España, única causa que podría obligar á Francia á man
tener su estado m ilitar , la voluntad unánime de las gran
des Potencias continentales, y  su deseo eficaz de prevenir 
todo lo qué pueda suscitar nuevas turbulencias, permite á 
Luís Felipe esperar tranquilamente y sin intervención for
m al el éxito de la cuestión peninsular. Si de algún tiempo 
á esta parte la concordia sobre que reposa la felicidad del 
m undo, se ha conservado y  fortalecido por medios diplo
máticos , parece que el R ey  de los franceses conoce bas
tante la  necesidad de convencer á los Monarcas de lo mu
cho que importa que sé reúnan todos entre s í , y declaren 
oficialmente que todos conspiran á un mismo fin.

(G. di A u g sb ou r g í )
Id em  26.

Sigue ejecutándose con rapidez la  reducción del ejér
cito im peria l, extendiéndose también á la landzver. Como 
mucho tiempo ha estaba previsto , esta medida no ha te
nido influencia alguna en la bolsa. Las economías que han 
de resultar ascenderán anualmente á 9 millones de flori
nes, y llenarán el déficit que desde 1831 se experimenta 
cada año en las rentas del Estado. ( Idem .)

GRAN BR ET AÑA.

Lóndres 7 de M a yo .
F ond o s  públicos. Consolidados 91

Los periódicos alemanes se ocupan en el aumento de 
las fuerzas navales de la Suecia; la marina de aquella Po
tencia no consiste sin embargo mas que en dos buques de 
línea , un navio de servicio y un cúter. Cuanto á la  razón 
que preside á este m ovim iento, no se la  conoce aun ente
ramente. Algunos especuladores alemanes pretenden que 
es para apoyar á la Francia y á la  Inglaterra contra la  
Rusia. Pero esta suposición nos parece m uy poco proba
ble. ( S tandard ’. )

F R A N C I A .

P a r i s  10 de M a yo .  
B o l sa  de hoy. Cinco por 100 108 fs.



La Princesa V ictoria , heredera presuntiva de la co
rona de Inglaterra, que nació en 1319, será declarada ma
yor de edad el d ía  2 4  del corriente mes de M a y o .

( J o u r n a l  d e s  D e b á i s . )

 El Emperador de Rusia  ha remitido últimamente al
conde Pozzo di Borgo la insignia de la orden de S. A n 
drés, acompañada de una carta , fecha S. Petersburgo 26 
•de Marzo , escrita en el mas afectuoso estilo.

( G a l i p i a n i  /.)

E SP A Ñ A .

H a b a n a  23 de  M a r z o .
Con fecha de 30 de Enero último me dice el Sr. En

viado extraordinario y  ministro plenipotenciario en los 
Estados-Unidos de América lo que sigue:

Excmo. Sr .~M uy Sr. mió: El Gobierno del Brasil ha 
expedido y en estos papeles públicos se ha publicado ofi
cialmente una circular cuya traducción es como sigue:

«Flabiendo mandado el regente á nombre del Empe
rador bloquear los puertos de la provincia de Para por las 
embarcaciones de guerra que all í se hallan estacionadas, 
ademas de otras que deberán salir de esta corte con el ob
jeto de obligar á los facciosos á obedecer al Gobierno im
peria l , tengo la honra de comunicarlo al Sr.... para que 
haga llegar esta resolución del Gobierno imperial á noti
cia de los súbditos de su nación , en la inteligencia de que 
se ordena al oficial brasileño comandante de dichas fuer
zas que observe en la dirección del bloqueo las reglas 
siguientes.

Ningún buque que fuese destinado para cualquiera de 
los puertos bloqueados podrá ser tomado, apresado ó con
denado , si de antemano no se le hubiese notificado é in
timado la existencia ó continuación del bloqueo por las 
fuerzas bloqueadoras, ó por otro buque que pertenezca á 
la escuadra ó división del bloqueo; y para que no pueda 
alegarse ignorancia de este, y que el buque que hubiese 
recibido esta intimación esté en el caso de ser apresado si 
volviese á presentarse delante del puerto bloqueado mien
tras dure el mismo, el comandante de la embarcación que 
lo notificare deberá poner su visto en los papeles del buque 
visitado, declarando el d ia , lugar , ó altura en que le fue 
hecha la intimación de la existencia del bloqueo, y el ca
pitán del buque le dará un certificado de la notificación, 
que contenga las mismas declaraciones exigidas para el 
visto. Palacio del R io  Janeiro á 30 de Octubre de 1835,

Lo que tengo la honra de poner en conocimiento de 
V .  E. por lo que pueda interesar al comercio español y al 
mejor servicio de S. M.

Con este motivo reitero á V .  E. mis deseos de em
plearme en su obsequio, y ruego á Dios guarde su vida 
muchos años. W ash ington 30 de Enero de 183ó.=Excmo. 
Sr.=B. L. M. de V .  E. su atento y seguro servidor.=A. 
Calderón de la Barca.=Excmo. Sr. capitán general de la 
isla de Cuba.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.zz 
Habana 22 de Marzo de 1$¿6.—Tacón .  ( D .  de  l a  H . )

M a d r i d  19 de  M a y o .

CORTES.
ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S .

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR  GON ZAL E Z  (DON ANTONI O )-.
Ses ión de es te  d ia .

Abrese la sesión á las doce y media, y leida el acta 
de la anterior , queda aprobada.

El Sr. PRESIDENTE invita á los individuos de la 
comisión encargada de examinar los decretos dados sobre 
la^extincion de los regulares á que presenten su dictámen 
si le tienen concluido.

El Sr. IZ N A R D I  sube á la tribuna y principia á 
leer dicho dictámen; pero como no se le entendiese por pa
decer de ronquera, pasa á verificarlo el Sr. Baeza , y con
cluida su lectura ,

El Sr. PRESIDENTE dice que este dictámen se im
primirá y repartirá, señalando el lunes próximo para su 
discusión. Señala asimismo el domingo próximo pura la 
discusión del reglamento provisional de administración de 
justicia que se halla ya repartido.

Anúnciase después el orden del dia , que es la peti
ción presentada para el restablecimiento de los decretos 
sobre diezmos, señoríos y mayorazgos.

El Sr. Secretario HUELVES lee dicha petición, y en 
seguida la lista de los señores que tienen pedida la pala
bra en pro y en contra.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS 
dice que hallándose el Gobierno actual recientemente cons
tituid© por unos individuos que son Procuradores y otros 
que no lo son, no ha podido formar una idea bastante 
exacta para tomar parte en la discusión de un asunto de 
Tanta trascendencia como el presente, y  por tanto se re
serva poder dar á la corona el informe que le parezca mus 
conveniente.

El Sr. A L C A L A  Z A M O R A ,  apoyando esta peti
c ión , principia un largo discurso diciendo: » Señores, el 
odioso decreto de Octubre del año 23 derribó de una plu
mada el edificio suntuoso que habia erigido la sabiduría, 
y  entre sus ruinas se hallan las leyes de cuyo restableci
miento se ocupan hoy los Procuradores : estas leyes , mas 
principalmente que otras, exigen su reposición: este decre
to ,  repito, cuyas consecuencias todavía sentimos, no pa
rece que debe tener ya ejercicio ni sostener la prohibición 
de estas leyes que son de tanta trascendencia para todos 
los españoles en general.”

Entra el orador á hacerse cargo de los puntos que 
abraza esta petición, y  en cuanto á los mayorazgos, dice, 
que en todos tiempos se ha tenido su amortización como 
destructora de la población, agricultura y riquezas. R e 
cuerda que el origen de estos es tan antiguo que las pri
meras memorias se encuentran en las historias de los egip
cios , los cuales hacían de sus bienes tres divisiones dedi
cadas al clero, R ey  y pueblo: que el pueblo conoció a l
gún dia el grande perjuicio que le acarreaba este orden de 
cosas , y  de resultas se estableció el régimen de las con
tribuciones para el sostenimiento del clero y del Estado, 
dejando libres todas las tierras para que pudiesen trasmi
tirse entre todos los ciudadanos: que los griegos no cono
cieron jamás los mayorazgos, y  que la constitución de 
R om a fue bastante extricta en esta parte, hasta que J u s -  
tiniauo le dio mas amplitud: que en España no se cono
cieron antes del siglo x iv  , y  que en el principio eran muy 

N pocos porque se necesitaba la facultad R ea l  para fundar
los; y  ú lt imamente, que Henrique i i , conociendo la gran 
herida que había hecho á los pueblos por sus donaciones, 
dispuso que estas no pasaeen sino á los hijos de los posee
dores, y después fuesen á la corona, por cuyo medio de
bían quedar deshechos en pocos años, porque era rara la 
línea en donde no hubiese quiebra por falta de poseedores; 
pero que habiéndose después abierto la puerta á la forma
c ión, se fueron encadenando de suerte que si Carlos n i  no 
los hubiera cortado en 1789, todas las riquezas se halla
rían en vínculos indisolubles. S. S. se opone á la idea que 
se ha tenido de que la fundación de los mayorazgos lle
vaba el objeto de perpetuar las cosas, porque en su con
cepto este orden de cosas es justamente el que mas perju
dica á la  población, pues no habiendo en cada generación 
mas que un solo individuo que sea capaz de llevarla ade
lante, los demas están privados y faltos de bienes , lo que 
ocasiona indudablemente el aumento de familias. Que lo 
mismo sucede en cuanto á las riquezas, porque principal
mente la agricultura sufre un perjuicio extraordinario , lo 
que no puede dudarse al ver que las tierras de los mayo
razgos son las que se hallan peor labrad-as á causa de que 
sus poseedores no tienden á otra cosa que á salir del dia, 
sin cuidar de darlas aumento por el miedo de consumir 
sus bienes., y  parar en perjuicio á los demas hijos.

Contin-úa el orador haciendo una extensa narración del 
origen, marcha, alternativas y  modificaciones que han su
frido los señoríos y  mayorazgos por los diferentes R eyes 
de Navarra, Aragón y Cast il la , como consta por las leyes 
de Part ida , y  concluye diciendo que no habiendo dado la 
naturaleza ninguna preferencia á cualquiera de los hijos de 
un padre de familias para la posesión de los bienes, todos 
los mayorazgos y señoríos, ya sean por contrato ó por do
nación, deben disolverse, no quedando duda qué de ello 
resultará un bien inmenso para la nación.

Pasa el orador á hacerse cargo de los diezmos, cuyo 
origen hace ascender hasta la distribución de la tierra de 
promisión entre los doce hijos de Israe l , de los cuales on
ce fueron agraciados, con la condición de pagar al que 
hacia doce el diezmo del producto de cada uno de los 
agraciados; pero que este pacto fue deshecho por Jesucris
to en la  noche de la cena: que después en el Apocalipsis 
no se halla ningún punto en que mande pagar diezmos, y 
por último que establecida la ley de gracia , no se ha vuel
to á hablar de diezmos: que en ningún concilio hasta el 
que se celebró en Borgoña, en donde se mandó que se 
pasen diezmos, los que se fueron extendiendo después en 
otros países de Europa, no sin encontrar mucha resisten
cia en algunos, principalmente en Dinamarca-: que en Es
paña no tuvieron entrada en los primeros siglos, habiendo 
llegado su resistencia á tal punto, que á algunos pueblos 
que se habían obstinado en rehusarlos , se les impuso el 
doble diezmo en castigo de aquel d e l i ta

Que esta contribución se hizo extensiva á todas Jas 
clases del Estado, pero que habiéndose eludido de ellos to
das las demas , hoy solo gravita sobre la del infeliz labra
d o r , que siendo el mas laborioso, es el que menos disfru
ta de sus trabajos: que en el dia ios españoles están tan 
desengañados que no es fácil hacerles creer, como se preten^ 
d ia ,  que esta es una institución div ina, y no una contri
bución como las demas, cuyo objeto en el día era el soste
nimiento del clero, pero tan mal dividido que parece que se 
han empeñado los hombres en dar rentas á los que no tra
bajan y Henar de miseria á los trabajadores. Por todo lo 
cual S. S. espera que el Estamento se servirá aprobar esta 
petición para que se restablezcan las leyes que tan acertada
mente fueron acordadas por las Cortes del año 2ü y que 
tanto bien ofrecen á la nación.

El Sr. CASTELL dice que no puede menos de con
fesar ser muy oportunas estas leyes; pero que al mismo 
tiempo se ve precisado á impugnar algunos de sus puntos. 
Que enhorabuena conviene en que los mayorazgos se ex
tingan; que la tierra no debe ser esclava de los hombres, 
sino libre y puesta en circulación , porque de este modo 
lejos de perder la nobleza española, los propietarios que
dan^ con el derecho de administrar ios bienes de sus hi
jos.*” ¿y qué duda tiene, continúa el orador, que los pa
dres con esa libertad plena y absoluta adquirirán mas res
peto para con sus hijos, y las familias serán mas instrui
das, laboriosas y arregladas.?

«S in  embargo es necesario que para poner en práctica 
esta ley se tenga presente que los señoríos deben conside
rarse bajo diferentes conceptos: los unos son eclesiásticos, 
los otros civiles; los primeros son adquiridos por varios 
medios, como son por testamentos de moribundos, otros 
por contratos intervivos , otros por donaciones gratuitas, 
otros dados á los obispos cuando estos iban á la guerra, y 
otros, én fin, delegados á la Iglesia: ninguno de estos, si se 
quiere, será justo, porque pueden ser socaliñas, estafas ó 
engaños : yo no quiero que la Iglesia sea rica , quiero que sea 
pobre y que viva á expensas de su trabajo; asi que, voto 
con todo mi corazón que no quede ningún señorío eclesiás

tico que valga dos pesetas. Entre civiles hay algunos qu 
no son muy justos, pero los hay también apoyados C 
principios de justicia , bajo los cuales no pueden menos de 
ser muy respetados.

»En prueba de esto téngase presente que cuando á pri 
cipios del siglo v m  los árabes conquistaron nuestra nación' 
muchos españoles se marcharon al extrangero; y habié'ndo’ 
se emprendido después una guerra entre la Francia y ]0~ 
árabes, \ quién hizo la guerra: La hicieron una porción de 
españoles emigrados que entraron en. Cataluña , Arae 
y ot:as provincias que fueron conquistadas; la hicieron 
franceses también, porque la cama era justa por la Fran
cia y por la España, y esta conquista se hizo por los fran
ceses y españoles juntamente, que pelearon con su saber 
su fortaleza y  bizarría acostumbradas: ¿y quién duda nu’ 
estos valientes merecieron premios , y  que los Reyes fran
ceses pudieron darlos á los que derramaban su sangre p0 
su propio pa is , y aun á los mismos franceses, que dieron 
la libertad á nuestros esclavos? Los que fundaron el valle 
de Urgel y otros, ¿quién duda que son señores de aque
l la s  tierras y señoríos como yo de mi propia ropa?”

El orador, apoyado en estas razones, insistió en que 
•antes de atentar contra algunos señoríos, es necesario exa
minar si son ó no legítimos, y continúa diciendo que ja 
nación tiene tres títulos que poder alegar para con los se
ñores : 1.° Los contraros; la nación podrá averiguar si es
tos son equitativos ó gravosos á los infelices con quienes 
se hicieron , y en vísta de lo que resulte de su exáinei/ 
puede determinar aquello que sea mas justo: 27 Las Ju
risdicciones señoriales, asi como la nación las ha creído 
in justas, y las ha extinguido, puede hacer lo mismo coa 
las demas que se hallen en el mismo caso; y 3.° el dere
cho mismo que tiene la nación á que los bienes sean dise
minados por todos sus ángulos.

En cuanto á los diezmos, el orador asegura que pro
testa contra e l lo s , y se alegrará que los eclesiásticos se rê  
bajen en términos que el año 40 se hallen reducidos á un 
-4 por 100, y el año 50 á un 2 por 100; y últimamente 
que el clero viva solamente de lo que dieren los fieles; y 
concluye diciendo que su opinión franca es que los seño
ríos se quiten; que los eclesiásticos se extíngan, y los ter
r itor ia les , que sean justos, se reserven.

El Sr. A L D A Y  dice que cuando pidió la palabra 
para apoyar esta petición se hallaba poseído de una idea 
que no ha podido menos de variar al oir con admiración 
los motivos por qué el Gobierno de S. M. ha rehusado to
mar parte en esta discusión, obligando á S. S. esta decla
ración á renunciar también y privarse de tomar él interés 
que desearía en una cuestión tan importante, porque si el 
Gobierno de S. M. no ha podido prevenirse , cosa muy 
extraña., S. S . , que se conceptúa con menos fondos que el 
Gobierno , espera saber su opinión para poder aporar la 
petición que ha firmado , y  mientras tanto renunciará to
dos los derechos que puede tener en esta parte com o Pro
c u r a do r .

El Sr. MOLINOS dice que sin embargo de hallarse 
muy interesado bajo los tres puntos que comprende la pe
tición , no puede menos de observar que median dos cir
cunstancias muy esenciales por las que esta ley no puede 
ser bien aplicada en el d ia ,  á saber: 1.a que la nación de
be ocuparse principalmente en las actuales circunstancias 
en los asuntos de Guerra y de Hacienda: 2.a que cuando 
se trata de poner en venta una gran masa de bienes na
cionales, único recurso con que la nación cuenta para sa
lir  de sus apuros , esta venta no podrá tener el resultado 
que se desea , si á su vez se presenta la de los mayorazgos 
y  señoríos: y concluye diciendo que á no presentarse estos 
inconvenientes, que cree muy poderosos, conociendo por 
otra parte que la petición es muy justa , estamparía eirella 
su firma.

El Sr. M O N T O Y A  considera de muy poca fuerza 
las razones que el Sr. preopinante ha expuesto en contri 
de la petición , creyendo en cuanto á la venta de los bie
nes nacionales y de los mayorazgos y señoríos, que la de 
estos últimos de ningún mudo puede perjudicar á la de 
los primeros, puesto que los poseedores de los vínculos y 
mayorazgos, no todos se verán en la precisión di vender 
sus bienes.

En cuanto á la diminución ó abolición de los diez
mos, S. S. no puede menos de apoyarla , por el doble mos
tillo de que , ademas de aliviar á los labradores de una 
carga que les es muy penosa, se evitan por otra parte las 
grandes trabas que les presentan los almacenes en que se 
reúnen los frutos procedentes de los diezmos ; porque los 
administradores de estos les obligan muchas veces a 
pender la venta de sus frutos con alguna ventaja , ocasio
nándoles por este medio gravísimos perjuicios.

El orador concluye diciendo que no pedirá se declaren 
nulos todos los actos que en contra de las leyes á que se 
refiere la petición se hayan cometido desde que f u e r o n  sus
pensas , sino que se publiquen las leyes, y rijan en lo su
cesivo.

El Sr. marques de V I L L A G A R C I A  d i c e  que no se 
opone á que los pueblos gocen de todos los beneficios ma
teriales á que pueden aspirar , antes bien desea que los dis
fruten desde luego, aunque por medios legales, y no co
la forma que se contiene en la petición: que si se pidiese 
que se presentasen á las Cortes las leyes sobre señónos y 
demas, lo aprobaría* y este seria un medio legal; pero 
ahora se pide la publicación de tres leyes de tanta 
tancia que cada una de ellas puede conmover el e i ^ 
social, y  en cuyo examen deben intervenir los Estamei 
tos: porque sin faltar á las actuales instituciones no> - 
puede prescindir del otro cuerpo colegisiador , éxtl?na 
por lo mismo que el Gobierno, que debe sostener ê  
plimiento de las leyes , haya dicho que no toma, )7Jú -on 
en esta discusión: que no debe procederse a la pu * 
que se p ide , sin que antes preceda un examen,  ̂ ^
pueden resultar muchas variaciones: que los i



na contribución civ il  como todas las demas , sujeta a un 
ohn general de. hacienda , 7  que de ponerse en ejecución 
V  leves del tiempo de la Constitución , se seguiría un des- 
/ ‘ico a la R e a l  hacienda de mas de 40 millones de rea- 

^endo indispensable que antes se arregle el c lero, co- 
sa'rnuy f á c i l ,  porque puede fijarse un obispo para cada 
5 ovincia , 7 un cura párroco por tantas a lm as, pudien- 
do quedar arreglado esto para el año 1 8 3 7 , 7  aliviarse 

entonces á los pueblos en la gravosa contribución de 
rda y utensilios: que los señoríos deben desaparecer ab
solutamente en la corona de A ragón como han desapare
cido ya casi en la de Castalia desde 1811 '; pero hágase por 
un medio que no presente tantas dificultades, 7 que no 
confunda las diferentes clases; 7 concluye diciendo que si 
los señores peticionarios se convienen en decir ¿píese pre
senten inmediatamente las leyes sobre mayorazgos, seño
ríos v diezmos para ser examinadas , con mucho gusto vo
tará la petición.

El Sr. O SC A  dice que las leyes de que trata la p e t i
ción fueron hechas en tiempo h á b i l , por unas Cortes le
gítimas , por un G o b iern o  reconocido en toda Europa, y 
acaso el* mas legítimo desde el principio de la monarquía, 
y en la petición no se hace mas que pedir que se publi
quen estas leyes, cuyo efecto suspendió una fuerza extran
je r a ,  7 que equivalen á la constitución de un E stad o ,  7 
í or lo m ism o la anticoñstitucionalidad que acaba de atri
buirse ií esta petición desaparece con la sola reflexión que 
estas leyes han obtenido todas las solemnidades necesarias; 
que respecto al desfalco que puede causar á la hacienda 
publica la promulgación de estas le y e s , el silencio del 
Gobierno indica bastante su aprobación. Manifiesta tam 
bién que la petición envuelve un acto de justicia, porque 
con respecto á los señoríos no se exige por las leyes sino 
la presentación de los títulos y  suspensión de pagos inte
rinamente, pues de otro modo nunca vendría el caso de 
presentarlos, y continuarían los pueblos con el pago de 
unos derechos, muchos de ellos indebidos.

El Sr. D E L G A D O  contesta á varias reflexiones del 
Sr. M onto ya , 7  opina que es prudente, fundado 7 legal 
que en Vez de pedirse la publicación dé las leyes se pidan 
proyectos de ley para las reformas que exigen estas pres
taciones. ,

E l  Sr. O L O Z A G A  dice qué en está discusión falta  
que el G o biern o  ilustre al Estamento sobre un punto m uy 
importante: que no podia creer de ningún modo que el 
G obierno, á quien toca guiar las discusiones de esta espe
cie en que se comprometen los intereses de la nación , a b a l 
donase el campo del modo que lo ha hecho , 7  que desea 
que el Sr. Presidente interino, del Consejo de Ministros 
tenga la bondad de responder á una pregunta, y que si no 
seguirá en su discurso haciéndo las deducciones á que puede 
dar lugar su silencio; qué desea saber si en la opinión de 
los Sres. Ministros fue u% G o bierno  legítimo el'que se es
tableció en España en 1820 7 concluyó en 1823 .

Notando que no se le contesta , dice que ve que no 
se le responde, y por de pronto tiene uña desconfianza so
bre el modo de corresponder los actuales Secretarios del 
Despacho á sus antecedentes políticos: que los que tuvíe-" 
ron parteen los trabajos de aquella gloriosa época no creía 
se desentendiesen de una contestación semejante cuando f 
á. falta de garantías para entrar al poder se alegan prece
dentes y antecedentes liberales, y que si estos se acaban no 
quiere sacar las consecuencias que de aquí pudieran inferir
se: que no puede dar su voto con seguridad no oyéndo al 
G o b ie r n o ,  habiendo incurrido el Sr. Presidente del Conse
jo en una contradicción cuañdo ha dicho que no había 
podido formar opinión cuañdo interpelándole sobre ciertos 
negocios manifestó que convenía tener noticia 24 horas an
tes de con testar, y no solo han pasado las 24 horas sino 
algunos dias desde que S. S. ha témdo noticia de esta pe
tición : que conoce su importancia, pero tiene sospecha so
bre su éxito.

El orador continúa discurriendo sobre la situación tris-1 
te en que se ha colocado el ministerio, 7  autorizado por 
su silencio, calcula lo embarazoso de su posición al dar 
su voto, del que cree deducir diferentes consecuencias , pues 
aunque hay un medio para no votar autorizado por el re
glamento, es imposible que no se manifieste su opinión, 
asi como no pudo mantener esta neutralidad en la vota
ción del otro d ia ,  sin embargo del ardid que usó de no 
querer reconocer la cuestioñ ministerial, 7 de votar con la 
mayoría porque no es , ni debe , ni puede ser neutral en se
mejantes cuestiones.

Los Sres. Delgado y O lózaga rectifican algunos hechos.
El Sr. Presidente interino del C O N S E J O  D E  M I 

N I S T R O S . (G ran de  rumor en la galería pública.) v A n t e  
todo debo decir al Sr. Presidente, que yo renunciaré á la- 
palabra si no hace guardar á las galerías el decoro que se 
debe al G o b iern o  de S. M . ”

/ El Sr. P R E S I D E N T E .  Debo decir á V .  S. que estoy 
dispuesto á cumplir lo que previene el reglamento hacien
do despejar la tribuna si no guarda el orden 7 moderación 
debida: puede V .  S. continuar.

El Presidente interino del C O N S E J O  D É  M I N I S 
T R O S  dijo.

” E1 Presidente interino del Consejo de Ministros no 
comprometerá jamas la dignidad del puesto que ocupa, 
descendiendo á minuciosidades 7 personalidades como las 
que ha tocado el Sr. preopinante. El G o b iern o  de S. M .

dicho por mi órgano que si hubiese de verse en la o b i i-  
gacion de romper el silencio antes que empegase la discu
sión , debia decir al Estamento , que formada hace pocos 
dias 7 acabado de formar ayer mismo , se presentó coñ uno 
de los miembros que mas podia ilustrar con sus luces la 
materia de que se trata. D e  consiguiente mal podia haber 
en tan poco intervalo formado una opiníon que se pudiese 
llamar propiamente ministerial.

« Por consiguiente el G o bierno  de S. M . , no siendo 
esta una ley en que deba de votar, sino una petición que

se va a elevar al tron o, el cual por el Consejo de sus m i
nistros responsables resolverá si está en el caso de acep
tarla ó no, el G obierno de S. M . se reserva entonces el 
emitir su opinión. Estas han sido las palabras explícitas 
del Presidente interino del Consejo de Ministros. Diré al
go mas; pero ante todo prevengo que lo que voy á emitir 
no lo presento como opinión m in i s t e r i a l  sino como una 
opinión mia.

En esta petición , señores, se encierran dos cuestiones 
enteramente distintas. 1.a Resucitar leyes que estuvieron 
en práctica. 2 .a Examinar si estas leyes son útiles ó no. 
Estas son dos cuestiones enteramente distintas; me desen
tiendo absolutafnente d é l a  segunda. Los señores que han 
firmado la petición componen ya una mayoría  que puede de
cirse que esta petición estaba casi ganada en el acto 'de pre
sentarse. Los señores , que como yo , desean que se den leyes 
'saludables á la España, deben conocer si por medio de 
una petición se puede solicitar del trono que resucite 7  se 
pongan en práctica unas leyes v i ta les , leyes que si bien son 
capaces de influir en él bien de los pueblos, es menester 
considerar si pueden llevarse á cabo sin causar en cierta 
manera un trastorno absoluto en el Estado. Este es el úni
co inconveniente que yo tengo como M in istro ,  para en
trar en esta cuestión.

« E l  Sr. preopinante ha dicho en su discurso que el* 
G o b iern o  de S. M.-, abandonando la discusión , compro
metía hasta el Estatuto R e a l ;  única garantía, que nos que
da. Señores, íes posible que cada uno de nosotros no vea 
en ese modo de presentar esta petición , ciñéndóse á decit 
al trono qué resucite leyes que fueron, no dé lugar á rom
per el Estatuto? ¿Pues que para formar leyes que hayan 
de regir después en la práctica , no han de pasar por to
dos los trámites que previene el reglamento?

« E sta  e s ,  pues, la razón que tengo para no haber to
mado parte en la cuestión; esto es lo que tengo que decir,
7  nada mas, cualesquiera que sean los buscapies que se me 
•pongan para volverme á excitar á que tome la palabra.”

E l Sr. marques de S O M E R U E L O S  dice que al oir 
de boca de un Sr. Procurador que las leyes de que se tra
t a , han sido obra de un G obierno leg ít im o, no ha podi
do menos de pedir la palabra, porque si á este argumento 
se le da demasiada latitud, resultará que los actuales Pro 
curadores no pueden estar aqui, 7  que no tienen represen
tación ninguna : que no se opondrá á que "se examinen los 
decretos de que se hace referencia, en que no tiene ningún 
interés p articu lar, pero sí á que se pida su publicación: 
que se trata de unas leyes que han sido suspendidas por 
el fatal decreto de 1.° de Octubre de 1 82 3 , 7 que su exá -  
tríen debe ser objeto de particular atención, habiéndose ya 
•adoptado una ley que se llamó reparadora con respecto á 
biénes vinculados; porque repara injusticias nacidas del fu
ror de mandar en los G obiernos despóticos, que ha lle
gado al extremo dé decir vuélvase á tal a ñ o , siguiéndose de 
esto muchísimos perjuicios que deben atemperarse en cuan
to sea posible; por cuyo m otivo es de parecer que debe 
pedirse á S. M . se proponga un proyecto de ley sobre los 
extremos que contiene lá petic ión, en lugar de pedir que 
se restablezcan; pues acaso podrán hacerse mejoras 7  mas 
beneficiosas á los pueblos.

Los Srés. O l ó z a g a , Calderón de la Barca , Osea 7  
marques dé Somerúelos rectifican varios hechos.

E l Sr. A R G U E L L E S ,  mediante una alusión que sé 
ha hecho á S. S. en el curso de la discusión, refiere varios 
precedentes acerca de las ley¿s citadas, y la parte que tu
vo eñ ellas como Diputado 7  como M inistro: que la ley 
dé señoríos sancionada por las Cortes en Sevil la ,  era una 
ampliación de la del año 1 1 ,  á consecuencia de una con
sulta de la audiencia de V a le n c ia ,  7 que cuando se discu
tía dicha última ley estaba en observancia la anterior: que 
no pretenden los peticionarios que se diga que los diezmos, 
vinculaciones 7 señoríos vuelvan al ser 7 estado que te
nían en 1822 , sino que publicándose ios decretos , si el 
G o b iern o  quiere restablecerlos, vuelvan á seguir desde 
luego 7 reportar al pueblo las ventajas que son consiguien
tes : que si el G obierno no quiere restablecerlos, á él le 
toca presentar otro equivalente ó una ley supletoria, 7 que 
si tampoco lo tuviese por conveniente, le queda el medio 
de venir al Estamento 7 explicar los motivos que tenga 
para ello.

E l  orador concluye contestando á varias objeciones 
qué sé han hecho al proyecto que se discute.

Los Sres. marques de V illagarcía  7 el mismo Señor 
A rgu elles  rectifican algunos hechos.

E l Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  
dice que el Sr. Procurador por Asturias ha dichoque m i
raba el proyecto que se discutía como una excitación al 
G o b ie r n o ,  7 que entre esto 7 el contenido de la petición 
hay mucha diferencia, y que si los señores signatarios de 
lá petición lo entienden como lo ha manifestado S. S . , para 
evitar equivocaciones convendría lo expresasen asi. Que 
entre los dos modos de expresarse hay una diferencia d i 
versa , y que se tenga presente para la votación. ,

El Sr. A R G U E L L E S  contesta que el Sr. Presidente 
del Consejo se ha equivocado; que su opinión está clara 
7 terminantemente envuelta en el proyecto de petición , 7 
que no queriendo convertirle en una hostilidad al G o b ie r 
n o ;  ni oponerle embarazos, la ha considerado como una 
excitación manifestando que cuando no quisiera acceder á 
ella, le quedan otros medios.

E l Sr. conde de las N A V A S  dice qué abunda en el 
mismo concepto.

E l Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  
dice que se dá el parabién de qué por una especie de acla
ración se haya dicho qué el G obierno puede sustituir á 
esta petición tres pro>ectos de ley. V a rio s  Sres. Procura
dores dicen no no,  7  continúa el Sr. Presidente que como 
es muy posible que esté sujeto á equivocaciones, rogaría 
se le permitiera interpelar á los taquígrafos.

E l Sr. P R E S I D E N T E  contesta que no esta en uso 
interpelar á los taquígrafos.

E l  Sr. A R G U E L L E S  dice haber dicho que la peti
ción la consideraría como una excitación al G o b iern o  que 
tiene obligación de contestar, si quiere, con un no,  con 
un sí  ó por un proyecto de ley que altere mas ó menos 
los anteriores.

E l  Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  
contesta que está satisfecho. /

El Sr. O L O Z A G A  dice que el G o bierno  sabe los 
medios que tiene para hacer uso conveniente de las peti
ciones del Estamento de Procuradores.

E l  Sr. C A R R A S C O  como otro de los firmantes dice 
que no cree que de ningún modo el G o b iern o  puede inter
pretar la tendencia de las peticiones.

E l Sr. G A M 1N D E  dice que él Sr. Presidente del 
Consejo ha hecho una invitación ; 7 que él invita la apli
cación de lo que dispuso el otro dia el E stam ento, que 
mandó que aquellas sillas quedasen vacantes.

E l Sr. P R E S I D E N T E  éncarga que los Sres. Procu
radores cuando pidan la palabra para rectificar hechos no 
se extiendan á otra cosa.

El Sr. M E C A  pide se vote la proposición del Señor 
A rg u e l le s .

E l  Sr. L O P E Z  dice que la petición está extendida en 
términos claros, explícitos 7 terminantes: que si el G o 
bierno quiere huir el cuerpo de la cuestión, puede hacerlo 
m uy en ho'ra buena porque la petición 110 admite dudas, 7 
que cuando venga el caso que tenga que votar podrá decir 
s í ,  ó n o, ó me abstengo.

Se declara el punto suficientemente discutido, se pide 
que la votación sea nominal, 7 se procede á ella en el m o
do que previene el reglamento

Dijeron sí los Sres. Echevarría;  R odríguez  V era;  
L óp ez;  Osea; V is e d o ;  Santonja; B r u , C h a c o ñ ; Jover; 
M artin  del Tejar;  Sónioza ; G o n z á l e z ;, Infante ; Donoso 
Cortés; Torrens; Camps 7 C am p s;  R o v í r a l t a ;  Fuente 
Herrero; R ivas ';  Jalón ; G ó m e z  Becerra ; Carrasco -; Men- 
d izab a l; Sancho; G i l  O rduñ a; Fernandez P in o ;  Balleste
ros; G ó m e z ;  conde de las Navas; López Pedrajas ; Sán
chez Toscano; A lc a lá  Za m o ra ;  Espinosa; A l s i n a ; Cano 
Manuel 7 Chacón; Belmonte ; Caballero; Valdeguerrero; 
V en e g a s;  G u tiérrez;  Pizarro ; Iznardi ; Q u e r a l t ó ; Casa- 
m a y o r ,  Santa C ruz; Becerra; Miranda; Calderón de la 
B a r c a ;  M a r t e l ; O lózaga;  Cantero; B a su ald o ; Lanchñ; 
D o n a d ío ;  Perez ; Cardero; A rguelles  ; Quirós ; Yagiíe; 
G a m in d e ;  Septien; V a ro n a ;  A l v a r o ;  Burgueño; (Aúna; 
de Pedro ; B u r rie l ; Bonet ; H uelves;  A b a d ;  Fernandez 
A l e j o ;  M ontoya ; Fuster ; R u iz  Carrion; Osea ( D .  Juan 
Bautista); Llanos; A lv a re z  G a r c ía ;  A l d a y ;  H e r o s ; O r -  
tiz de V e la s c o ;  Laborda ; Martin ; Moratin , 7 Cuevas.

Sres. que dijeron que no: G utiérrez  A c u ñ a ;  Balleza; 
Saenz M artínez; Acevedó 7 Cuadra.

Sres. que se abstuvieron: Florez Calderón; Isturiz; 
G a lia n o ;  lTorez ; T ab o ada;  Serrano; Molinos ; Castell; 
Perez de M e c a ;  Piñeiro; M orales ,  7 Parejo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  concede la palabra al Sr. B u r 
riel para hacer uná interpelación.

E l  Sr. B U R R Í E L :  » Señores, he pedido la palabra 
para hacer una interpelación al G o b iern o  de S. M . ; y no 
se crea que al tomarla me dirige animosidad alguna, por
que no la tengo ni la he tenido jamás á ningún gobierno, 
pues yo no miró á las personas sino al resultado dé las cosas. 
Y o  no miro mas que á las operacioñes del G o b i e r n o ,  7 
nie hago cargo de las circunstancias difíciles qué le cercan* 
por lo tanto huyendo de toda recriminación 7 de todo re
sentimiento , si pudiese haberlo entre nosotros , voy á dirigir 
al G o b iern o  tres interpelaciones que creo resolverán fácil
mente los Sres. Secretarios del D e sp a ch o , pues todas están 
en el orden de sus respectivas atribuciones. Pero antes de ha
cerlas, tendré que hacer una narración bien trióte á la 
verdad del estado de la provincia que me ha honrado con 
sus poderes, cuadro que nó podré delinear como merece, 
sino solo trazar sus contornos con exactitud por las noti
cias de corresponsales dignos dé toda fe ,  pues lo son los 
patriotas que todo lo sacrifican por la justa causa. La p ro 
vincia  de T eru e l,  señores, desde Diciembre últim o sufre 
el azote de los facciosos, pudiendo haber visto su territo
rio libre de ellos, si se hubiese observado una marcha 

‘constante y decidida , 7  aprovechado las ventajas que en 
ella misma han obtenido repetidas veces las armas de nues
tra R hína  7 de la patria. Pero la impunidad con los cri
minales, la demasiada len t itu d ,  por no decir otra cosa, 
de los tribunales en la administración de justic ia ,  7  la 
desatención con que en ella se han mirado los progresos de 
la facción, la han dado á esta una arrogancia que difícilmen
te seria difícil concebir si solo se atendiese á la fuerza nu
mérica , pues la organización no es cosa qué merezca la pe
na si no se descuida el evitar se aproveche del apoyo que 
pueden ofrecerla los pueblos pequeños donde se guarece.

«D esde el principio se formaron facciones en., el bajo 
A ra g ó n  , 7 se ha visto que el G obierno no ha ácúdido á 
aquellos puntos con todo su poder, quizá por la distancia, 
pero mas bien por la falta  de exactitud en los partes de 
los subalternos del G obierno de S. M. acerca del estado 
efectivo del pais. A l  levantamiento de Carnicer siguió 
m uy én breve el del barón de Hervés, que quiza era el cau
dillo m uy temible de la facción* no solo en el país, sino 
en España toda por sus conocimientos; pero una brillante 
victoria deshizo sus planes, victoria de la que acaso 110 se 
sacó todo el partido que se podia 7  debia. Efectivamente 
el barón de H ervés, después de ser desalojado de una 
fortaleza que la facción miraba como inexpugnable 7 des
de donde desafiaba no solo á la España sino á la Europa 
entéra , pues tan allá llevaba sus m iras;  después, repito, de 
ser desalojado de M o re lla ,  fue deshecho en Calanda: y  
allí debió concluir la facción del país si no hubiese sido 
por un indulto m al entendido. Y  sobre este punto llamo 
m uy particularmente la atención del Gobierno , pues es-



tos indultos han excitado la impunidad, y á su sombra 
se han vuelto á reorganizar las facciones destruidas. En 
virtud y al abrigo de este indulto se reorganizó la fac
ción, que después volvió á presentarse de un modo impo
nente en el bajo Aragón hasta que en Diciembre ultimo 
las armas • victoriosas de la patria la destrozaron comple
tamente en los campos de Molina. El ilustre Palarea. la 
dio un golpe mortal en M olina, la batió , la destrozó, la 
hizo añicos el infatigable Palarea; por un mentiroso parte 
del que entonces era comandante de armas de Teruel hizo 
que se suspendiesen los demas preparativos que habian de 
contribuir a aprovechar esta brillante jornada y destruir 
de una vez la facción.

» Por entonces quedó aterrorizada y  destruida; pero 
después se ha vuelto á reorganizar en virtud de esa misma 
impunidad en términos que no solo molesta á la provin
cia de Teruel sino á las inmediatas de Cuenca, Valencia, 
Castellón y Zaragoza , y  sus hordas de foragidos y asesi- „ 
nos esparcen el terror y el desconsuelo en el bajo Aragón 
En el momento la facción de Aragón no bajará de unos 
IOS) hombres en su totalidad : no es temible por su organi
zación , pues no la tiene , asi como tampoco tiene arma
dos mas que unos 4^5 Pero sí porla masa que desplega y 
las atrocidades que comete, y es preciso no darla lugar á que 
se organice como pretende , pues quiere fortificar á Canta- 
vieja, y aun se asegura que tiene ya artillería y se ocupa de 
la construcción de cureñaje: preciso es pues no descuidar 
este punto para que no pueda organizarse en él un ejército 
de los que obren á nombre del que fue infante D. Carlos, 
y  evitar los males y desastres que afligen á aquilas provin- 
ciasdespues de los infinitos sacrificios que tienen hechos por 
la justa causa-, pues no han sido pocos, puesto que han 
hecho anticipaciones cuantiosas, han acudido al auxilio de 
los hospitales, al aseo de los cuarteles, en fin á cuanto ha 
podido exigirse de sus habitantes. Y  no solo esto, sino que con 
bagages, con raciones, con mil otras cosas que siempre son 
vejatorias, han contribuido, por lo que merecen indudable
mente se les atienda y se les evite ser víctimas de los ván
dalos ó caribes que los asuelan refugiándose en la ocasión ó 
en lo áspero de Cantavieja ó en los montes de Beceyte y  
cometiendo inauditos atentados, pues solo en el mes de 
A bril  pasan de 300 los asesinatos cometidos por estas hor
das de malvados, principiando por los 149 soldados del fi- 
po de Ceuta inhumanamente sacrificados después de capi
tular.

55 Es, pues, preciso que el Gobierno no desatienda ese 
punto, y tome medidas eficaces para reprimir esos males; 
es menester que tienda una mano benéfica á esas provin
cias beneméritas, cuyo espíritu público se reanimará infi- 

o nito asi que puedan contar con seguridad con esa protec
ción que el Gobierno les debe de derecho, j A h  señores, si 
se sumáran todos los sacrificios que tienen hechas estas y 
las demas provincias del reino para conseguir esa seguri
dad , acaso no bajarían de 129 millones de reales, ademas 
de los que han hecho incalculables en hombres!

55 Hecha esta explicación que he creido necesaria, voy 
á entrar en las interpelaciones, y son: primera: Si las tro
pas de infantería y caballería que se nos dijo iban á aque
llos puntos se han detenido en Guadala jara ó han llega
do á su destino. Segunda: Si se ha dado al general Rotten  
la autorización que se pidió y se nos prometió á los Pro
curadores por las provincias interesadas, como única me
dida para librarlas de tamaños males , para mandar ente
ramente en el ángulo que forma el Ebro con el m ar , y  se 
han comunicado las órdenes necesarias al efecto á los ca
pitanes generales de V alenc ia ,  Cataluña y Aragón; y  ter
cera: Si se ha provisto ó se proveerá muy pronto ai ejér
cito de aquel distrito de cuantos recursos sean necesarios 
para que de una vez termine con la facción que aflige á 
tan interesantes comarcas.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
55 El Gobierno de S. M. admite con gusto las interpelacio
nes que acaba de hacer el Sr. Diputado por Teruel, pin
tando un cuadro de aquella provincia que no menos que 
S. S. lamentan sus individuos. Pero la imparcialidad de 
S. S. no ha podido menos de reconocer que mas que car
gos al Gobierno son excitaciones que no desaprovechará el 
Gobierno. Los ministros actuales cuentan pocas horas de 
existencia, y de consiguiente mal podrán responder de ma
les de tantos meses. Por lo tanto , dejando aparte el elo
cuente preámbulo de S. S. respecto á la primera interpela
ción, puede contestar el Sr. Secretario de la G uerra , á quien 
en vista de lo que sobre el particular se dijo el otro dia, 
hé preguntado yo mismo, habiéndome S. S. contestado ser 
falsa la detención de tropas que salieron de aqui para ese 
objeto. Como S. S. está présente, puede mejor que yo sa
tisfacer las dudas que ha expuesto el Sr. Procurador que 
ha tenido á bien hacer la interpelación.”

El Sr. encargado del Despacho de la G U E R R A :  
55j.as tropas destinadas al bajo Aragón han seguido su 
mareJ iA in  haber sufrido detención. Uno de los escuadró
n e s e l e  salieron con ellas iba destinado á reemplazar los 
dos 'de la Reina 2.° ligeros que estaba en guarnición y des
tacamentos en la provincia de Guadalajara y debia formar 
parte de la columna: e ra , pues, preciso esperar se veri
ficase el relevo, y  esta ha sido la detención única que ha 
sufrido esa tropa. Por lo demas, no solo esas tropas des
tinadas al bajo A ragón , sino otras que se han puesto en 
marcha para las provincias en que existe la guerra, no han 
sufrido el menor obstáculo en su m archa , y llegarán al 
tiempo señalado á ios puntos en que se necesiten para sa
car fruto de su presencia. Acerca de la autorización de 
R o t ten ,  nada ha llegado hasta ahora á mi notic ia ; si lo 
hubiese sabido, hubiese determinado con acuerdo de los 
demas individuos del Gabinete lo mas conveniente al ser
vicio de la nación.”

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O : 5, Para deshacer

una equivocación habia pedido la palabra; pero puesto lo 
que acaba de oirse, me contento solo con que el Estamen
to tome acta de que la caballería destinada á ese punto no 
ha sido detenida en su marcha según nos dice el G o
bierno.”

El Sr. A L V A R E Z  M E N D IZ A B A L , para aclarar 
un hecho: 5? No hubiera tomado la palabra si no fuese pre
ciso rectificar un hecho que tiene relación con lo dicho por 
el Sr. Burriel. Como parte de su discurso se ha referido á 
actos de la anterior administración , no puedo dejar de 
hacer algunas observaciones acerca del estado de abandono 
de que S. S. se ha quejado.

55 La administración pasada determinó que 4 batallones 
fuesen á la provincia de Teruel ademas de 500 caballos que 
habia disponibles para el efecto. Esperábamos la llegada de 
49 fusiles destinados á la Guardia nacional de esta corte 
que iba á recibir un aumento considerable á fin de poder 
dejar disponible parte de la guarnición para que acudiese á 
exterminar la ficción. Llegaron los 4$  fusiles el 10 ; el 13 
se dieron las órdenes, y el 1 4  sucedió lo que todos saben. 
La intención de la administración pasada era la de dispo
ner de 2 á 39 hombres de la guarnición de esta corte para 
ayudar las operaciones de las demas tropas que existen en 
esa provincia y operan en todo el bajo Aragón.”

El Sr. FUENTE H E R R E R O : 5? Preguntado el señor 
Presidente del Consejo antes de ayer por las órdenes que 
se habian dado para suspender la marcha de las tropas que 
sé dirigían á Aragón, dijo que lo ignoraba y que dentro de 
24 horas daria la contestación. Pasó el dia de ayer y  creía 
que debia tener la circunspección necesaria mediante que 
habia visto á S. S. en una situación particular porque con
testando á varias interpelaciones tuvo la desgracia que le 
abandonase la memoria.

5 5 Yo lo sentí mucho; pero al fines una desgracia que 
tuvo; pero lo que acaba de manifestar el Sr. Burriel acer
ca del estado de Aragón me impone el deber de hablar 
en este negocio. Según acaba de decir el Sr. Presidente in
terino del Consejo de Ministros tiene tomadas sus dispo
siciones para atacar el m a l : puesto en sus manos está un 
inmenso número de tropas que hay aqu í , que como fuerza 
armada está destinada á dar seguridad y  protección á los 
ciudadanos é impedir que se cometan estos males, estos hor
rores, esta sangre que se están derramando , que en el espa
cio de un mes,, son mas de 3(50 los patriotas, hombres l i 
bres y  adictos á la causa de S. M. los que se han sacrificado.

55 Recuerdo que el Sr. Presidente actual del Consejo 
dijo en otra ocasión que la sangre de la madre de Cabre
ra caería gota á gota sobre los Secretarios del Despacho 
anteriores; y yo espero que tenga esto presente para que 
no caiga gota á gota sobre su cabeza la sangre de los pa
triotas y hombres libres que está derramándose; pero creo 
adoptará las providencias necesarias para que de los 12 ó 
1 4 2 ) hombres que hay aqui y en la circunferencia de esta 
corte , salga la fuerza necesaria para evitar este mal y  des
truir al enemigo, porque es horroroso que habiendo una 
fuerza tal inaccionada, se vean las provincias sin protec
ción y  sin seguridad , y  se cometan tales horrores y  ase
sinatos.”

El Sr. Presidente del CONSEJO: 5? Tres son los pun
tos é interpelaciones de S. S. P r im era : sobre ella ha con
testado ya el Gobierno manifestando que no ha mandado 
detener esas tropas; el Gobierno ninguna orden ha dado; 
ignora si el capitán general á quien compete este punto ha
brá dado alguna. Respecto á la segunda el Gobierno es el 
único que tiene que intervenir en la distribución de las 
tropas. Respecto á la tercera, como se refiere á cosas que 
enteramente me son personales, el Presidente del Consejo 
no puede contestar á S. S.

El Sr. D E L G A D O : 5? Yo quisiera que el Sr. Presi
dente del Consejo se persuadiese que no me guia ninguna 
animosidad en lo que voy á decir , sino solo el deseo de 
ilustrarme é ilustrar al Estamento. Conozco el poco tiem
po que hace que SS. SS. están en esos puestos , y  por lo 
mismo si no pueden responderme en el momento pueden 
tomar acta de ellas, y responderme en el tiempo mas pron
to y oportuno que les sea posible. Se reduce mi interpela
ción á tres puntos: Primero: Si es cierto que en Palencia 
se abonan diariamente 59 raciones á las tropas allí esta
cionadas. Segundo: Que el Gobierno diga si sabe con qué 
fondos se han cubierto los dividendos de la deuda exterior. 
Tercero: Si- es cierto que en la contrata de azogues que es
taba terminada por cuatro años, se ha hecho una varia
ción de 14 pesos en quintal. Si no puede contestarme ahora, 
S. S. lo hará lo mas oportunamente que le sea posible.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS 
contesta que en 5 dias que hace que ha entrado al minis
terio no puede responder á tantas cosas como se le pregun
tan: que á algunas puede responder dentro pocas horas; pero 
otras es difícil hacerlo, como v. g. lo que se le pregunta so
bre el pago de dividendos, y  que otras cosas que seles pre
guntan corresponden al Gobierno anterior y son operacio
nes que ha practicado en virtud del voto de confianza.

El Sr. PRESIDENTE dice que le es sensible que ma
ñana no pueda haber sesión por no haber negocios prepa
rados: invita á las comisiones para que apresuren los tra
bajos pendientes, y cita al Estamento para pasado mañana 
á las doce á fin de que la comisión de ley electoral pre
senté su dictámen sobre las adiciones pendientes: señala pa
ra el domingo y  el lunes próximos los proyectos que se 
discutirán, y  levanta la sesión á las cinco y media.

Atendiendo S.  M. la R e i n a  Gobernadora á los mé
ritos y distinguidos servicios del brigadier de la R ea l  ar
mada D. José María Chacon, se ha servido promoverlo, 
en nombre de su augusta Hija Doña I s a b e l  i i , á gefe de 
escuadra de la misma armada.

E r r a t a s  que  no se s a l v a r o n  en l a  Guia del ministerio de 
la Gobernación del reino, a n u n c i a d a  en l a  Gaceta d 
17 de l  p r e s e n t e  m e s . a *e

Página 693,  línea 12 , dice: e qu i v a l e  d  91 3 / /;/ 
léase: equi va l e  d  9^ l i b r a s  §. > *as¡

En la misma página, línea 15, dice: -hacen 2(M 90 
v a r a s  de  C a s t i l l a ; léase: ha c e n  185 v a r a s  de Castil l

R E A L  L O T E R I A  P R I M I T I V A .

En la extracción celebrada en este dia han s a l i d o
a g r a c i a d o s  l o s  n ú m e r o s  s i g u i e n t e s  :

16, 3 , 20 , 87, 69.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extrae 

cion á las huérfanas de m il ita res , Guardias nacionales 
patriotas que murieron en la guérra de la independencia  ̂
y  en la gloriosa lucha que sostenemos por los legítimos 
derechos de Doña I s a b e l  i i  y las libertades de la nación 
ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Florencia Gorriz , hija del patriota D. Manuel, muer
to en el campo del honor.

B o l s a  d e  M a d r i d  Cot iza c i ón  de  h o y  a l a s  t r e s  de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100 ,  07.
Títulos al portador del 5 p. 100 ,  OOv 
Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 p* 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P* 1 0 0 1 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres 10 R  y  10 al contado: 10| á 6 .) d. f. ó vo l . : 12f id 

prima de | y  £ p. 100.
Acciones del banco españ ol, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00.        A l ica n te , á corto p l a -         J Málaga, Rd.
Bayona, 00. z c , par á i  d. Santander, 1 b.
Burdeos, 00.            Barcelona,á pesos fuer-       Santiago, l£d,
Hamburgo, 00. tes,£b. Sev i l la ,  ¿ id.
Londres, á 90 dias,      Bilbao, par. Valencia, f  b.

38. Cádiz, ¿ d. Zaragoza, £ d.
París ,  16-5. Coruña , i  id. Descuento de le tra s , á

Granada, f  id. S p. 100 al año. ’

B I B L I O G R A F I A .
L a  b iblia v u lg a ta  la t in a  traducida al  español con el texto lati

no por el P. Scio; dos tomos fo lio  rústica que comprenden todo el 
nuevo Testamento. En 120 rs. Los tomos 4 .0 , 6 .°, 7.° y  8 .° que com
prenden del antiguo Testamento , el 1.°  los Paralipomenos, Esdras, 
Tobías, J u d i t , Ester, y  R b .  EL 2 .°  el cántico de los cánticos, la 
Sabiduría, Eclesiásticos é Isaías; el 3.° los Trenas y  Profecías de 
Jeremías, Baruc y  Daniel; y  el 4-° los doce profetas menores y los 
Macabeos con las tablas cronológicas é Índice genera l: a 60 rs. tomo
r i l c f i r a  Qp n  l o  I i K » * o r i o  A

M U SIC A .
Tanda de Rigodones, G a lop ,  y  Mazourca. Sacadas de los pasos 

mas bri llantes de la ópera i l  JSuovo F íg a ro  del Maestro Ricci, y de 
la  de i  P u r it a n i  del célebre B el l in i:  arregladas para piano-forte por 
D. Sebastian de Iradier. Se hal lara de venta á 8 rs. en Madrid en el 
almacén de música de Lodre, y  en la librería  de Cuesta.

PRO VID EN CIAS J U D IC IA L E S .
Por la del intendente subdelegado de rentas de esta provincia de 

Madrid, se cita por el presente anuncio á cualquiera persona que 
tenga noticia de la existencia de 16 vales Reales no consolidados deá 
200 ps. cada uno, su creación 1.° de Enero de 1824» señalados con los 
núms. desde el 31,426 al 31,441 ambos inclusive,  y  asimismo dos 
recibos de intereses el uno de 33,753 rs. con 17 rnrs. núm. 14^9, y d 
otro señalado con el núm. 100J ,  importante 35,739 rs. pertenecientes 
á D. Juan Baltasar Galbete, del comercio de la ciudad de Pamplona ;  
cuyos créditos han sido extraviados, para que en el término de 30 
dias comparezcan en la escribanía mayor de rentas, á dar la razón que 
supiere acerca de dichos vales y  recibos de intereses, bajo apercibi
miento.
• *Por una del Sr. A y l l o n ,  juez de primera instancia en esta corto
refrendada del escribano de número Sancha, se yue lve  á publicarla 
subasta de una casa calle de Carreras, núm. 2 antiguo y  39 moderno, 
man. 208, que se vende en virtud de Real facultad: tiene de sitioóRí 
pies, rasada en 711,580 rs. cuya cantidad dan por ella. Quien quisie
re hacer mejora acuda á dicho juzgado y  escribanía, en la i n te l i g enc ia  
de que para su nuevo remate se ha señalado el martes 31 del corriente 
á la una en la audiencia del citado Sr. juez.
 -Por otra del Sr. A y l l o n ,  juez de primera instancia en esta capí*
tal, refrendada del escribano Garamendi, se publica por 20 días la su
basta de la casa conocida con el nombre de S. V icen te , sita en el bar
rio y  Plazuela de la costanilla de S. Andrés y  S. Pedro, ó déla Pa
ja, señalada con los números desde e l 5 hasta el 8 inclusivede la man
zana 129, cuya casa comprende 68,-351 pies cuadrados superficiales 
sitio con el de su medianería, inclusos 4*4^2 del terreno de la tal* 
de la Plazuela al frente de las puertas principales de la m i s m a  casa, 
y  su va lor  es de 1.49». 126 rs. á rebajar de ellos las cargas q u e  sobre si 
rengan. Quien quiera hacer postura a esta finca acuda ante dicho se
ñor juez por la citada escribanía; en inteligencia que para su remâ  
está señalado el dia i . °  de Junio  próximo de doce a una de su man3 
na en la audiencia de dicho juez. . *a
 Por otra del intendente subdelegado de rentas de esta (Prí)V!
se cita á cualquiera persona que tuviere  noticia de la eXIS5f cala 
una certificación de'crédito expedida por las oficinas de la j .eáiaCOn 
en favor de D. Alfonso Benigno del Aguila ó sus herederos señala 
el núm 31505 letra A  por la  cantidad de 54046 rs. y  11 mrs’ iar que 
dentes de sueldos vencidos y  no pagados por el referido Agu"Z1 
se le liquidaron hasta fin de Junio de 1820 por las oficinas de ^  
de 1 Departamento de C arta jena con fecha 8 de Agosto de 1821, 1
núm. ¿ 4 48 , para que en el término de 30 dias comparezca en .j-.. 
cribania mayor de Rentas á dar la razón que tuviere de dicho 
to haio anercihimipntn.

VANCANTES.
Lo está la plaza de maestro de primera letras de las villa de He

rera del Duque, provincia de Badajoz: la dotación consiste en ^  
c&dos anuales pagados por los propios, 2 cerdos libres fF  n¡ño, 
montanera, y 6 celemines de trigo de retribución por ca ■ nf0S 
mitad al principiarse el año y  mitad al concluirse, quedan 0 , ¿ 0  
los pobres señalares por el ayuntamiento; la población asc,e o r  
vecinos, los pretendientes dirij irán los memoriales, franco 
te,  al procurador sindico en el término de un ines; , cneollud0' 
—— Se halla vacante el partido de médico de la e n J,etálic°»
provincia  de Guadalajara,  la dotación consiste en o@ rs. e . _
35 fanegas de trigo, y  17 fanegas de cebada, todo cobra o p 
ticias. Tiene 6 puebiecitos de anejos contiguos a este, o ge
cía de una legua, el que mas; y  un cuarto de legua l* s
admiten memoriales francos de porte hasta fin del pr


